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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Finiquitos a }'avor del Stñor 
Salvador Morales A. 
EXPEDIENTE N9 83. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca· 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
gua, D.N., siete de Julio de mil novecien· 
tos sesenta y seis. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala don Pedro J. Romero, 
la cuenta de la Tesorería MuniCipal de 
Santo Domingo, Departamento de Chanta· 
les, que el señor Salvador Morales A., ma· 
yor de edad, soltero, negociante y de aquel 
domicilio, llevó· durante el lapso del seis al 
treinta de Julio de mil novecientos sesen· 
ta 'J tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cuatro Mil Doscientos Se· 
tenta y Ocho Córdobas con Treinta Centa· 
vos ( <$'. 4,278,30) , incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando tenninada_Ia Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con· 
tador de Glosa don Pedro J. Romero, és
te dio en traslado el expediente respecti· 
vo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
las diez de la mañana del día veintiséis 
de Abril de mil novecientos sesenta y seis, 
según folio 8, sin reparos pendientes; en 
tal virtud, esta superioridad .proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del Trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las diez y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año· y folio, 
habiendo puesto el "Cúmplese" a las once 
de la mañana del mismo día, mes y año, 
según consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: 

Que en escrito del dos de Julio de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 10, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Salvador 
Morales A., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las ocho y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Julio de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 12, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel-'Aroste· 
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los seis reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de llos. Por tanto, 
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no teniendo mi ·representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes1 pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos ane
xos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
día seis de Julio de mil novecientos sesen
ta y seis; 

Por Tanto: 
Con ,tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre da la República de Ni
caragua, definitivamente, 

·Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada, es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Salvador 
Morales A., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Santo Domingo, Departa
mento de Chontales, por lo que hace al lap
so del seis al treinta de Junio de mil no;
_vecientos sesenta y tres, PRIMERO de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado, para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. Testado;-- casado - No vale. 

Edua.rdo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXPEDIENTE N9 84 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintidós de Julio de mil no
vecientos sesenta y seis. Las ocho de la 
mañana. Examinada. que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Pedro J. 
Romero, la cuenta de la Tesorería Munici
pal de Santo Domingo, Departamento de 
Chontales, que el señor don Salvador Mo
rales A., mayor de edad, soltero, negocian
te y de aquel domicilio, llevó durante el pe-

ríodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres; 

Resulta: . 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Nueve Mil Novecientos Ochen
ta y Tres Córdobas con Ochenta y Cinco 
Centavos ( ~ 9,983.85), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Pedro J. Romero, és
te dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
nueve de la mañana del día veintisiete de 
Abril de mil novecientos sesenta y seis, 
según folio 11, con dos reparos pendien
tes; en tal virtud, esta superioridad pro
veyó ordenando .que las presentes diligen
cias pasaran a c:onccimiento del suscrito 
para los fines del Trámite Judicial y Fano, 
según auto de las nueve y quince minu
tos de la mañana del mismo díu, mes, año 
y folio, habiendo puesto el "Cúmplase" a 
las diez de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 
11; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Julio de 

mil novecientos ~esenta y seis, folio 14, el 
Defensor- de Oficio4 don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 

-como apoderado del Cuentadante, don 
Salvador Morales · A., en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo <'.Omo tal, por auto de las 
ocho y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando to
mar razón del Poder y a correr los trasla
dos de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Julio. 

de mil novecientos sesenta y seis, según 
folio 16, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arosteguí F., devolvió el traslado ex
presándose así: "Los dieciséis reparos for
mulados a esta cuenta fueron desvaneci
dos en la Glosa Administrativa y Judicial 
por los Contadores que intervinieron, co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto,. 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término ~el tras
lado y le pido llamar a autos pata dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
16; y . 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por -las par

tes, pues todos los reparos formulados fue~# 
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ron desvanecidos en la Glosa· Administra· 
tiva y Judicial, según razones que cons· 
tan al margen de cada uno de ellos y do· 
cumentos anexos a este expediente, se lla· 
mó a autos en providencia de las ocho de 
la mañana del día veintiuno de Julio de 
mil novecientos sesenta y seis; 

, Por Tanto: ' 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita· 
dor Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

. Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela· 

cionada es buena y _ por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Salvador 
Morales A., de calidades conocidas en au· 
tos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesore· 
ría Municipal de Santo Domingo, Departa
mento de Chontales, por lo que hace al pe
ríodo de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres, ·SEGUNDO de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado, para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre· 
sentar por escrito la solicitud en la Secre· 
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no
tifíquese, publíquese en "La Gaceta" y a.r
chivese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez u., 
Sri a. 

EXPEDIENTE Nq -62. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
gua, D. N., siete de Julio de mil novecien
tos sesenta y seis. Las nueve de ~a maña
na. Examinada que fue por el Contador de 
·Glosa don Juan J. Lezcano, la cuenta de 
la Tesoreria Municipal de Santo Domingo, 
Departamento de Chontales, que el señor 
Salvador Morales A., mayor de edad, sol
tero, negociante y de aquel domicilio, llevó 
durante el período de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro; 

- Resulta: ~-·-

Que según Carta-CUenta que corre al 
folio 19, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Once- Mil Trescientos Sesen· 
ta y Siete Córdobas con Treinta Centavos 
( es 11,367 .30) ' incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y - · · 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Juan J. Lezcano, éste 
dio en traslado el expediente respectivo al 
Jefe de esta Sala, en providencia de las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de lama
ñana del día. veintiuno de Junio de mil no
vecientos sesenta y seis, según folio 16, sin 
reparos pendientes; en tal virtud, esta su· 
perioridad, proveyó ordenando que las pre· 
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite ju· 
dicial y fallo, según auto de las ocho y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el "Cúmplase" a las nueve de la 
mañana del mismo día. mes y año, según 
consta al reverso del folio 16; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Julio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 18, el De-
. fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F.. ostentando el Poder correspondiente, 
pidió. se le tuviese por personado como 
anoderado del Cuentadante. don Salvador 
Morales A., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las nueve y 
ouince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Julio de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 20, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros· 
tegui F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los catorce reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la 
.Glosa Administrativa por el Contador que 
intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado, y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de. Ley". Y oí
da la opinión del señor Fiscal de Hacienda, 
está de a.cuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 20; y 

Considerando: 
Que siendo cie1i9 lo dicho por 'las par

tes, pues todos lo$ reparos fueron desva · 
necidos en la Glosa Administrativa según 
razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las nueve de la mañana del dia seis de 
Julio de mil novecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuent.a;s de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi-
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cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, df initivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Salvador 
Morales A., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Santo Domingo, Departamen
to de Chontales, durante el período de 

- Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, TERCERO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al interesado, para que le sirva de suficien
te finiquito, debiendo presentar por escri
to la solicitud en la Secretaría del Tribu
nal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publi
quese en "La Gaceta" y archívese. Testa
do ---estando terminad;t la, por el Conta-
dor - No Valen. · ... 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXPEDIENTE Nq 63. 
Contraloría Especial .de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., siete de Jajio de mil novecien
tos sesenta y seis. Las .diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Juan J. Lezcano, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San: 
to Domingo, Departamento de Chontales, 
que el señor don Salvador Morales A., ma
yor dé edad, soltero, negociante y de aquel 
domicilio, llevó durante el período de Ju
lio a Diciembre de mil novecitmtos sesen
ta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-CUenta que corre al fo

lio 16, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Siete Mil Setecientos Sesenta 
y Un Córdobas Netos ( ($! 7,761.00), inclu
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Juan J. Lezcano, éste 
dio en traslado el expediente respectivo al 
Jefe de esta Sala, en providencia de las 
nueve y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del día veintiuno de Junio de mil 
novecientos sesenta y seis, según folio 13, 
sin reparos pendientes; en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien
to del suscrito para los fines del trámite 
Judicial y Fallo, según auto de_ las nueve y 

cincuenta y cinco minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el "Cúmplase" a las diez de la ma
ñana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 13; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Julio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 15, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Salvador 
Morales A., en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal, por auto de las diez y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a la.s partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Julio de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 17, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el tr.aslado, expresándose 
así: "Los catorce reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que inter- -
vino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 

, tanto, no teniendo mi representado nin
guna otra responsabilidad por lo que ha
ce a este juicio, renuncio al resto del tér
mino del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley", Y oída 
la opinión del señor Fiscal de Hacienda, es
tá de acuerdo con .dicho pedimento, ver fo
lio 17; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

te¡¡¡, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos ane
xos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las diez de la mañana del 
dia seis .de Julio de mil novecientos sesen
ta y seis; 

Por Tanto: 
Con tades antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Ofi~ 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, a nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Salvador 
Moral.es A., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
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Municipal de Santo Domingo, Departamen
to de Chontales, por lo que hace al periodo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, CUARTO de su actua
ción en tal cargo.' Líbresse copia de esta 
resolución al interesado, para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría 

del Trfüunal de Cuentas. Cópiese, notifí
quese, publíquese en "La Gaceta" y ar
chívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sría, 

Ministerio 'de Salubridad Pública 

Plan De Arbitrios De La Junta Local De Asistencia· Social De Madriz 

(Continúa) 
LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una nla nz Mat. Anal 

2) Alto-parlantes: 
a) O maglÍavoces fijos o ambulantes, 

que funcionen en horas permitidas 
por la Ley respectiva . . . . . . . . . . . 

b) Fijos y eventuales que funcionen 
en horas permitidas por la Ley res
pectiva y por un período menor de 
un mes ................. . 

3) Aserraderos: 
a) De madera con sierra sin fin, de 

la. clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.00 
b) De madera con sierra sin fin, de 

2da. clase . . . . . . . . . . . . . . . . • 300.00 
c) De madera con sierra circular, de 

lra. clase . . . . . . . . . . . • • . . . 300.00 
_d) De madera con sierra circular, de 

2da. clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 
Los que por algún motivo no pagaren 
conforme el Articulo 25, pagarán con-
forme la tarifa de la anterior califica-
ción. -

4) BancOs, Casas Bancarias y Sucursales 
de Bancos Eitranjeros: 
a) Con ganancias anuales superiores 

75.00 

150.00 

100.00 

100.00 

75.00 

75.00 

40.00 

25.00 

25.00 

15.00 

a ($: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 1,500.00 
b) Con ganancias anuales hasta de 

($: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 1,000.00 
e) Con ganancias anuales menores de 

~ 200,000.00 . . . . . .· . . . . . . . . 3,000.00 3,000.00 
d) Sucursales o agencias en la ciudad 1,000.00 1,000.00 
e) Agencias rurales y del mercado Libre Libre 

5) Barberías: 

300.00 
100.00 
Libre 

a) Primera. (Según tarifa: y número 
de sillas) . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 20.00 ~ 10.00 

b) Segunda. (Según tarifa y número 
de sillas) ............... . 10.00 5.00 

c) Tercera. · (Según tarifa y número 
de sillas) ............... . 50.00 

(Continuará) 

VARIOS: 

~ 75.00 
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Ministerio de Economía 

Decreto de Protección Industrial 
a Metales y Estructuras, s. A. 

N° 2034 - B/U 663533 - CS 368.00 
"NQ 92. 

El Presidente de la República, . 
En uso de. las facultades que le confie

re la Ley de. Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958, , 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Metales y Estructuras, Socieda.d 
Anónima para que, de conformidad con el 
Arto. 9 de la Ley de Protección y Esti
mulo al Desarrollo Industrial, se Reclasi
fique su Planta Industrial productora de: 
Láminas corrugadas y . lisas galvanizadas, 
perfiles de acero, tubería galvanizada, 
tanques, estructuras y artículos de acero 
y aluminio; líneas de producción actual
mente protegidas por Decretos Nos. 50 del 
19 de Diciembre de 1961, publicado en 
"La Gaceta" No 291 del 22 de Diciembre 
de 1961; N° 13 del 11 de Septiembre de 
1962, publicado en "La Gaceta" N., 289 del 
18 de Diciembre de 1962 y N" 69 del i 7 
de Noviembre de 1964, publicado en "La 
Gaceta" No 3 del 6 de Enero de 1965, así 
como por el Decreto N., 5 del 31 de Mayo 
de 1967, publicado en "La Gaceta" N9 145 

, del 30 de Junio de 1967, que en forma con
junta otorga protección a dichaá líneas de 
producción por razones de equiparación 
Centroamericana. 

Segundo: La Resolución N., 49-D.I., 
dictada por el Ministerio de Economía, a 
las. ocho y treinta minutos de la mañana 
del dia 14 de Julio de 1967, por la que se 
Clasifica dicha Planta como: Fundamental 
de Industria Nue'l.XJ. 

Tercero: La Comunicación de fecha · 18 
de Julio de 1967, por la cual la firma: Mie
taks y Estructuras, Sociedad Anónima, 
acepta dicha Clasificación. 

Considerando: 
Primero: Que se trata de una Planta 

Industrial que ha realizado fuertes rein
versiones que ahora le permiten contar 
con un capital fijo que pasa los trein-
ta millones de Córdobas. , 

Que al realizar estas nuevas inversio
nes ha introducido procesos técnicos de 
manufactura completamente distintos que 
le han permitido cambiar su estructura, 
bajar sus costos y mejorar su productivi
dad. 

Que los procesos industriales utilizados 
para su producción son eficientes. 

Que la mano de obra direc~ utilizada 
representa una alta proporción de su cos-
to total de producción. 

Que su producción origina importantes 
beJ!0ficios a nuestra balanza de pagos. 

Que su producción además de llenar 
parte importante de la demanda nacionQl, 
es exportada a los mercados vecinos con 
el consiguiente beneficio de ingresos de 
divisas. 

Que su antes mencionada producción es 
utilizada como Materia Prima en otras in
dustrias entre las que se cuenta la indus
tria de la construcción cuya demanda nos 
muestra una curva ascendente. 

Segundo: Que la Planta Industrial pro
piedad de la firma solicitante llena los re
quisitos a que se refiere el Arto. 9 citado 
en el Visto Segundo que antecede. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 19-Qtorgar a la firma menciona

da en el Visto Primero, única y exclusiva
mente con relación a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud, Clasificada por 
Resolución del Ministerio de Economía co~ 
mo FUNDAMENTAL DE INDUSTRIA 
NUEVA, los privilegios y franquicias que 
a continuación se detallan: 
a )-Franquicia aduanera. por diez años, 

por lo que hace al equipo fijo circuns
crito a la Planta para la importación 
de bienes .tales como~ motores, ma
quinarias, equipos, herramienta.S, im
plementos, instrumentales de laborato
rio, -repuestos y accesorios que se re~ 
quieren para su debida instalación, 

. así como para el mantenimiento ade
cuado de i;;us operaciones o para la am
pliaci~n o mejora de sus instalaciónes. 

Esta franquicia incluye los dere
chos por visación consular, por una 
sola vez, durante i!l primer año de es
te período, lapso. en el que se harán 
las importaciones que sean necesarias 
para completar la instalac.ión de la 
Planta. 

b) -Franquicia aduanera por diez años 
para la impórtación de lubricantes que 

, sean indispensables para las operacio
nes de la Planta y del aceite combus
tible necesario para las operaciones 
de calefacción de la misma, o exen
Cióri eri su caso, por igual período, del 
impuesto de consumo que sustituya al 
impuesto aduanero. 

e) -Franquicia aduanera por diez años 
para la irp.portación de Materias Pri
mas, artículos semi elabofados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del pro-
ducto terminado. · · 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so-
lamente podrán otorgarse cuando los 
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artículos o productos que se pretenda· 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión, no se 
produzcan en el país en forma y can
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y los pedi
dos vengan directamente consignados 
al industrial favorecido. 

Para el uso de estas franquicias ·y 
exenciones, la firma beneficiaria de es
te Decreto deberá presentar al Minis
terio de Economía lista de los bienes 
requeridos para la instalación, amplia
ciones y mantenimiento de las opera
ciones de la Planta, así como de las 
materias primas y demás artículos a 
usarse en la producción. Este Despa
cho las examinará y, tomando en cuen
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, así como de la composición 
de los productos que elabore, las apro
bará y comunicará la resolución que 
consigne las importaciones autoriza
das al Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público ante quien la firma be
neficiaria deberá solicitar, en cada 
caso, las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas aprobadas podrán 
ser modificadas por una nueva reso
lución del Ministerio de Economía, de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 

d)-Exención total por cinco años de to· 
dos los impuestos que graven el esta· 
blecimiento o explotación de la Plan
ta, así como la producción y venta en 
fábrica de los productos que elabore. 

e) -Exención total por cinco años de los 
impuestos que graven el Capital in
vertido directamente afecfo a la Plan
ta. 

O-Exención total por cinco años del Im
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50%, por cin
co años más a continuación de los pri
meros de exención total. 

Esta exención no se concederá al 
Capital extranjero invertido en la 
Planta cuando en su país de origen 
se halle sujeto a impuestos que hagan 
inefectiva esta exención. 

Arto. 29-Dejar sin ningún valor ni ef ec
to legal los siguientes Decretos: N9 50 del 
19 de Diciembre de 1961, publicado en "La 
Gaceta" N9 291 del 22 de Diciembre del . 
mismo año; NQ 13 del 11 de Septi€1nbre de 
1962, publicado en "La Gaceta" N9 289 del 
18 de Diciembre del mismo año; N9 69 .del 
17 de Noviembre de 1964, publicado en "La 
Gaceta" N9 3 del 6 de Enero de 1965 y 
Número 5 del 31 de Mayo de 1967, publi
cado en "La Gaceta" N9 145 del 30 de Ju
nio del mismo año. 

Arto. 3Q.-..Sujetar a la firma beneficia-

ria a todas las obligaciones que señala el 
Capítulo IV de la citada Ley. 

Arto. 4°-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta", Diario Oficial para que surta 
efecto desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con la ley en que 
se basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria por él favorecida 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticuatro dias 
del mes de Julio de mil novecientos se
senta y siete. -(f) A. SOMOZA D, Pre
sidente de la República. -(f) ArnPldo Ra
mírez Eva, Ministro de Economía. -(f) 
Gustavo M ontiel,, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público". 

Sl!CCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Mercas de Fábrica 
N9 1860 -8/U N9 655148- • 90.00 

Rotbmana of Pall Mali Llmlted, mediante Oeator 
Oflclo10, 1ollcita rrgl1tro Marca: 

Para: Productoa de Tabaco, Clue 20. 
Oyeoae opollcloou. 
Oficina Patentea. Man•gua, catorre Diciembre 

mil noveclento1 1e1enth~l1. - Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentes. 3 2 

N9 1861 -8/U N9 655148- • 90.00 
The Sfnger Compaoy, mediante apoderado, 1011-

clta rr¡l~tro Marca: 

Para: Máquln11 de Co1er, 1u1 Partu y Acceeo
rlo11 Cl11e 26. 

Oyen.e opo1iclonr1. 
Oficina Pateotea. M1n12u1, trea febrero mil 

noveclcnto1 1ueoti1lete.-1Ván Selva Solfi., Co· 
mlalonado de Patentea. 

3 2 

N9 IP61 -8/U N9 655140- C$ 90.00 
Brewo & W1lllam1on Tobacco Corpontlon (Ex -

port Llmlted), mediante apoderado, 101lclta re¡ütro 
Marca: 

Oover 
' lonus 

1 .o 
V1cmov 

,· ftí·> 
Para: Produc:toa de Tabaco, C111e 20. 

www.enriquebolanos.org


1960 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Oyen.e opo1lclone1. 
Oficlba Patentu. Managua, tru Febrero mil 

noveclento1 aesentl1lete.-lván Selva Soll•, Coml-
1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 1863 -8/U N9 655149- • 90.0Q 
Amerlcan-Clguette Comp1ny (Oveneu) Llml

ted, mediante 1pcderado, 1ollclta rrgl1tlo Marca: 
Ounston 

y 

P.an: Producto• de Tabaco, Clase 20. 
Oyenae cpo1lclone1. 
Oficina Patente1. Man1gua, dlecl1lete Marzo mil 

noveclento1 aeaeatlalete.-Robeito Sine.hez C., Co-
ml1~onado de Patentu. 3 2 

N9 1864 - 8/U N9 655149- • 90.00 
johann María Far1ft1 0Pgeauber Uem Jullcbs· 

Platz, 1ollclta rrgl1tro Marcu: 

F arina gegenüber 

Para: Perfumee y Prrpiraclonem para el Tocador, 
Cl11e 7. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Man11gua, diecinueve A¡o1to 

mil noveclento1 aeaentl1él1.-lván Selva Solfa, Co-
ml1loaado Patentes. 3 2 

N9 1937 -8/U N9 661112- <I: 90.00 . 
American Flan ge & Manufacturlng Co. lac., me

diante apoderado aollclta rrglatro de: 

e Tri -Surt• 
Para: Producto• de 111 Cluu 2 y 16. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patente1. Managua, dlecl1lete de julio 

mil aoveclento1 1esentl1lete. - Re berto Sánchn C., 
(.;oml1loaado de Patentu.-Jo1é Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 1953 -8/U N9 660943- • 90.00 
The Trane Company, de fatado1 Unldo1, me

diante 1poderado, 101lclla regl1tro Marca: 

cTrane> 
Para: Clase1 33 y 37. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, velntldó1 Julio 

mil noveclento1 aesentlliete. - Lut1 Me}fa Oon
dlez, <.:omblonado de Patente1.-José A. Vllla-
auev1, Secrttarlo. 3 2 

N9 t9S5- 8/U N9 661331- t 4~.00 
Cbe1ter Noguera Cuadra, ute domicilio, 101lclta 

regl1tro Marca: 
cOranil> 

Para: Clase 15. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentu, Manegu11 velntld61 Julio 

mil noveciento1 1eaentlllete.-Lul1 Mr}fa Oonzález 
Coml1loaado de Patentu,-Joaé A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 2 

No. 1956- 8/U No. 661335-t 45.00 
Cervecería Tropical, S. A., mediante apoderado 

1ollclta rrglatro Marcaa: ' 

cColt 45> y cCorona. 
Para: Clue 51. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patento. Managua, qulnre julio mil 

aoveclento1 1eaentl1lete,- Roberto Sánchn C., Co
ml1loaado de Patenter.-Jo1é Vill1nuev1, Secre-
tarlo. . 3 2 

N9:2112 -8/U N9 672257- t 45.00 
Sbell lnternatlonal Petroleum Company llmlted, 

Inglaterra, mediante apoderado, 101iclta re¡l1tro 
Marca: 

cVeova• 
Para: Claae 8. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Pateater. Managua, nueve Agoato mil 

noveclento1 1eaenti1lete.-Roberto Sáncbez C., Co
mf1lonado de P1tente1. - Joaé A. V1llanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 2113 -8/U N9 672256- t 45.CO 
Shell lnternatlonal Petroleum Company Llmlted 

Inglaterra, mediante apoderado, IOllcfla rertatr~ 
Marca: 

cAtgard• 
Para: Claae 8. 
Oyenae opo1tclone1. 
Oficina Patentea. Man•&ua, nueve Arolto mil 

noveclento1 1e1enthlete.-Roberto Sánchez C., Co
mlllonado de Patente..-joaé A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. . 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2066 -8/U N9 666055- t 90.0D 

Cuatro de la tarde dfa dieciocho Ago1to, ai'lo en 
cuno local eate juzgado venderáee martillo pi1bllca 
1ub11ta 1lgulente bieo: Automóvil Opel, color &rl1, 
modelo Rckord, 1erle No. 163720925, Motor No. 
15-0080557, XCO 594511. 

Ejecuta: F. Alf. Pellu contra Domingo Paré• Ca· 
aellu. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Mant¡ua, 

trelntluno julio mil noveclento• 1uentl1lete.-Noel 
V1llavlcentlo, Srlo. 

3 2 

N9 2040 -8/U N9 666063- * 45.00 
Tre1 tarde dieciocho Ago1to corriente venderá

" martillo en De1pacho Auti>móvll ford 01laxle 
blanco. ' 

Ejecuta: Abrabam Qunt-Marlo Cerna. 
juz¡ado Se¡undo l.1vll Dl1trlto, Managua, tre1 

Ago1to mil aoveclfnto1 aeaentlrlete.-Manuel 8ar-
quero.-Nohd Vlllavo. 3 2 

Depósito de Mula Perdida 
N9 19!17 -8/U N9 449443- .'t 45.00 

Se encuentra en depóalto una mula mora fierro J 

duci'lo duconocldo, herrada e1te fierro lj 
Preeénlenae tirmlno le¡al el que 1ea duei'lo. 
Palaca&ülna, 26 Julio 1967.-Tomna Martrnn, 
~~ . 33 
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